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PARTE OFICIAL

SS. MM. la R eina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y  S. A. 1\. la Scrma. Señora Infanta D oña María Luisa 

F ernanda, continúan  en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANJERAS.

RUSIA.

Petcrsburgo 31 de Octubre.

La salud de la Emperatriz infunde’ serias inquietudes. Los 
médicos aseguran que una liebre consuntiva ha complicado su 
estado. El Emperador está sumamente abatido.

Se acaba de descubrir en Polonia una nueva sociedad secre
ta compuesta de eclesiásticos y de nobles, con cuyo motivo se 
han hecho muchas prisiones. ( Gaceta de Maniiein.)

DINAMARCA.

Copenhague 2 de Noviembre.

En la octava sesión de la Asamblea de los Estados, el Diputa
do Lock lia apoyado su proposición concerniente á que se dé pu
blicidad á los debates de la Asamblea, y á (pie se conceda liber
tad á la prensa diaria. Una mayoría de 36 votos contra 11 ha 
votado por el nombramiento de una comisión para que examine 
dicha proposición.

El mismo Diputado ha apoyado otra proposición relativa á 
que provisionalmente se extingan las penas corporales para los 
militares. La Asamblea ha acordado por unanimidad que pase á 
una comisión, como igualmente otra proposición dirigida á la 
reunión de las Asambleas de los Estados del Schleswig y del 
Holsteiu. (Corresp. de Hamburgo.)

FRANCIA.

París 17 de Noviembre.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

Por cartas de Lima del 9 de Agosto se ha sabido en Liver
pool que V  i vaneo ha sido derrotado y hecho prisionero en dicha 
ciudad, en donde se le ha dado orden para trasladarse á Méjico. 
El general Castilla ha tomado posesión de Arequipa , y se dirigía 
A Lima esperanzado de que el consejo de la expresada ciudad se 
reunirá á él. ( Presse.)

El Rey de Cerdeña ha dado últimamente un decreto , por el 
cual los bienes que en otro tiempo pertenecieron á la orden de los 
caballeros de Malta quedan incorporados á los del Estado, me
diante una renta de 129 francos que el Gobierno sardo satislará 
en lo sucesivo á la comunidad, los cuales servilan para el esta
blecimiento de cinco nuevas Encomiendas, dos de las cuales goza
rán la renta de 39 trancos , y las tres restantes 29. \Jdí)

El Friend o f  China del 31 de Julio, entre otras reflexiones 
sobre el tratado supletorio déla Inglaterra con la China, contie
ne lo que sigue:

« La parte menos aceptable de este tratado es el art. 1 3 , por 
el cual los negociantes chinos que compran géneros en Hong- 
Kong para embarcarlos con destino al Norte, deben haceilo en 
navios chinos. Los nocivos resultados de esta estipulación son no
torios, y comienzan ya á palparse en esta colonia. Seria una gran
de ventaja para los negociantes ingleses, que hacen aquí sus com
pras, la rapidez y la seguridad con que podrían ser transporta
das sus mercancías en buques ingleses asegurados de nauti agio, 
y  que no temen á los piratas. Quíteseles este privilegio, y con
tinuarán buscando un mercado en Cantón , desde donde^ pueden 
trasportar sus compras por^medio de una navegación interior, 
dispendiosa sí, pero segura.  ̂ f

Nada podia ser mas funesto al comercio de esta colonia con la

costa de la China que esta cláusula, y es innegable que le ha cau
sado ya graves males. Aunque hace mas de un año que se firmó 
el tratado, no tenemos entre nosotros un solo negociante indíge
na legítimo, y los pocos artículos tomados por los marineros que 
traen alcanfor 6 alumbre, los toman en cambio de sus cargamen
tos, y consisten principalmente en géneros de contrabando des
tinados á la China.

Tenemos motivos para creer que sir Enrique Pottinger se ha 
incomodado mucho ai descubrir que la traducción olicial del tra
tado estaba incorrecta y truncada: se ha omitido esta restric
ción muy impértante. No sabemos á punto lijo si al quedar tan
to tiempo en la colonia después de la llegada de su sucesor, 
se habrá propuesto el ver á Keyny, gran comisario, para tratar 
de obtener una modificación de las conclusiones severas del artí
culo 13, pero lo creemos probable. S. E. conocia bien el desa
grado con que debería saberse en Inglaterra, ó que él habia 
firmado locamente la ruina de los intereses comerciales de su pais, 
ó que se le habia engañado introduciendo en el tratado una cláu
sula cuyo sentido no podia explicarle su intérprete.»

Se lee en la Gaceta universal de Prusia:
Por un rescripto firmado por los Ministros de lo Interior y 

de Hacienda del 7 de este mes , hemos recibido la Real orden 
siguiente autorizándonos para que la demos publicidad:

A l Ministro de Estado y  de Hacienda FlottwelL

He sabido con el mayor placer que la exposición de la in
dustria de Berlín ha sugerido la idea de formar una asociación 
dirigida á socorrer las necesidades físicas y morales de los traba
jadores de las fábricas y de los demas trabajadores, bien estable
ciendo cajas de ahorros y concediendo primas, o bien abriendo es
cuelas y propagando escritos útiles.

Por lo tanto os encargo comuniquéis á dicha asociación el 
grande y vivo Ínteres que tomo por semejante proyecto , asegu
rándola al mismo tiempo de mi eficaz apoyo. Como veo, según 
vuestra comunicación previa, que el total de los productos de la 
exposición de la industria no alcanzará á cubrir los gastos oca
sionados por la asociación, y que por consiguiente no se puede 
contar con dichos productos, es mi voluntad poner á su disposi
ción una cantidad de 159 escudos (56,250 trancos), si bien con 
la condición de que por ahora no se limite solo exclusivamente al 
establecimiento de cajas de ahorros y de primas, sino que exten
derá también su esfera de actividad á los demas establecimientos 
de beneficencia proyectados. Proporcionando en. común socorros 
para el bienestar de la clase laboriosa, la industria nacional, que 
por sus progresos se distingue de una manera tan brillante, re
cibirá al mismo tiempo mayor sanción, y  asegurará su prosperi
dad de una manera estable. El engrandecimiento y la consolida
ción de la asociación me causarán la mayor de las satis!acciones, 
y  conlio que en breve llegara a ser, por la reunión de todos los 
hombres verdaderamente generosos con que cuenta la clase in
dustrial , uu árbol que extenderá sus ramas por todo el pais, y 
en proporción que vaya adquiriendo tuerza puede contar mas 
con mi activa protección.

Suns Souci 25 de Octubre de 1844.==Federico Guillermo.

Por estas palabras del R ey, que serán acogidas por todos con 
el mas vivo entusiasmo, el gran fin de nuestra asociación ha re
cibido la aprobación y el Real apoyo. Por estas palabras, la pro
tección y los socorros que habíamos solicitado en nuestra humil
de súplica del 24 de Octubre nos han sido otorgados antes de 
que llegase á conocimiento de S. M. Hemos empezado nuestra 
obra halagados con las mas lisonjeras esperanzas: hoy que la co
misión provisional queda disuelta podemos depositar nuestros po
deres en manos del director y de la comisión que se elijan en 
estedia por la asamblea general. La existencia de la asociación 
está asegurada mediante el favor del Rey; preciso es que se for
talezca y prospere por el número de sus individuos; preciso es que 
ella produzca grandes y nobles acciones, para asi dar muestras 
de su reconocimiento hacia su Real protector; tal es el objeto de 
todos los que desean el bienestar tísico y moral de las clases la
boriosas, y esto es lo que recomendamos á los hombres grandes 
y generosos.

Berlín 12 de Noviembre de 1844.=La comisión de la asocia
ción central para el bienestar de las clases obreras. == Siguen las 
tirinas. J(Debats.)

Las cartas de Veracruz dicen que el Ministro de Hacienda 
de Méjico ha propuesto un proyecto de decreto p ira cerrar á los 
buques extrangeros todos los puertos de dicha república , á excep
ción de Veracruz, Tarnpico, Campeche y Aeapulco.

Añaden las cartas que la pequeña población de Tuspan, si
tuada á ocho millas de Tarnpico, ha quedado casi completamen
te destruida el 1? de Agosto por efecto de un violento huracán.

(ídem .)

Las noticias de la Siria preocupan aqui mucho la atención del 
Di van de los Ministros extrangeros. La cuestión de los drusos y

los maronitas es ya conocida de todo el mundo, y  el acuerdo 
tomado por la Puerta sujetando á estos á la dominación de los 
primeros, ha causado en el Líbano una agitación terrible. Los 
maronitas, que tienen de su parte la justicia , se hallan deei li- 
dos a perecer antes que someterse como cristianos al yugo de los 
drusos, sus implacables enemigos. Al saberse que las tropas tur
cas enviadas á Siria fortificaban diferentes puntos , y que el cu- 
pitan bajá ha recibido la orden de desarmará los maronitas, la 
mayor parte de los jóvenes se han hecho fuertes en las montañas, 
y gran trabajo ha de costar á la Puerta vencer á este pueblo be
licoso, que solo pide se le devuelvan por gobernadores á los que 
lo eran antes de la malhadada cuestión de Oriente, los Prínci
pes de la familia Schach. No sabemos lo que en esta ocasión ha
rán las grandes Potencias; pues nos parece imposible que pueblos 
cristianos dejen asi esclavizar á sus hermanos de Oriente sin alzar 
una voz de piedad en su favor.

Las noticias de la Servia manifiestan que el pais está tranquilo 
después de la última conspiración abortada de los partidarias de 
la dinastía protegida por la Rusia, y de la que es representante 
el Príncipe Miloch. Wussitch ha sido nombrado voivode (genera
lísimo) de las tropas servias, y  Petronievitch, Ministro de Ne
gocios extrangeros en reemplazo de Simieh.

Stirley, hermano del Príncipe reinante en Valaquia, ha lle
gado ayer á nuestra capital con objeto de visitarla.

Mr. Ausou Jones ha sido elegido presidente de Tejas. El ge
neral Houston , presidente en ejercicio , ha contestado con la ma
yor energía al manifiesto del general mejicano W o lf f , anuncian
do la renovación de las hostilidades.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 18 de Noviembre.

Adelanta hoy de una manara prodigiosa el derribo de las ca
sas del extremo de la calle de Fernando V il que han de abrir la 
comunicación de esta con la plaza de San Jaime. Parece que el 
capitán general ha dispuesto que tomen parte en esa obra todos 
los gastadores de los cuerpos de esta guarnición, y con tan po
derosa ayuda, y dirigiendo los trabajos hábiles albañiles, dentro 
de pocos dias ha de quedar corriente aquella interesantísima me
jora urbana.

Se nos ha asegura que está ya corriente el dinero necesario 
para las indemnizaciones de los propietarios de las casas derri
badas, y que se les entregará tan luego como se hayan resuelto 
algunas pequeñas dificultades que han surgido. ( Verdad.)

Esta mañana ha entrado el tercio de la guardia civil de in
fantería que ha de operar en esta provincia. Brillantísimo es es
te cuerpo por la escogida gente que lo compone, por su ele
gante uniforme, por su aseo y marcialidad, y por sus modales, 
pues hemos visto la manera digna con que los individuos salu
daban y trataban á sus superiores, lo cual no deja de dar una 
idea aventajada de la bella organización del cuerpo. | Ojala que 
los resultados que dé de sí correspondan á tan buenas cualidades!

(Idem.)
_____ ^

J

La escuadra de Barcelona capturó en la presente ciudad, y en 
el dia 1? de Noviembre, á Pedio Ritg por revolucionario.

Dicha escuadra en el mismo dia, en la expresada ciudad, pro
cedió á la detención de Francisco Vives, reclamado por el señor 
juez del partido de Areñs del Mar.

El subeabo estacionado en Castelló de Farfañá capturó en el 
pueblo de Alós á Juan Pedra, natural del mismo, por perturba
dor del orden público y por haberle ocupado una navaja pro
hibida.

La escuadra de Barcelona, auxiliando en la noche de i?  del 
actual á la autoridad local de San Martin de Provensals, ha 
procedido á la detención de Bernardo Castany, de dicho térmi
no, por tener en su poder una escopeta sin ninguna autorización, 
y á la de Julián Muntané por no ir provisto de docunaento al
guno de seguridad.

Dicha escuadra, auxiliando en la tarde del 3 al alcalde de 
barrio D. Nicolás Costa, capturó á Juan Ortiz por revolucionario.

La expresada escuadra, auxiliando en el dia 4 á los alcalde* 
de barrio D. Nicolás Costa y D. N. Cornet, procedió á la deten
ción de D. José Pich y D. José Ramón Pasques por haber halla
do en la casa del primero algunas armas y municiones.

El subeabo estacionado en Santa Pan capturo en la noche 
del 28 del próximo pasado Octubre, en San Esteban de Bas, á 
Juan Clotas, reputado por trabucaire.

La escuadra de Barcelona, auxiliando en la mañana del 5 á 
un Sr. comandante, vocal de la comisión militar , aprehendió á 
Rafael Velasco por orden de dicha comisión.

El subeabo estacionado en la Espluga de Francolí, habiendo 
tenido noticia que dos hombres armados y reputados por asesinos 
divagaban cerca de la torre de Pablo Anguera, de aquel térmi
no, les salió al encuentro con la fuerza de su mando al objeto de



prenderles; pero huyendo aquellos precipitadamente, y despre
ciando las voces de «alto por la Reina*», fue preciso dispararlos 
algunos tiros, y  de sus resultas quedaron muertos aquellos dos 
bandidos, á quienes les fue ocupada una carabina y un puñal.

La escuadra de Rindoms capturó en el dia 4, y en la ciudad 
de Reus, á Antonio Ferres (palias V iie u ), natural de Vilaseca, 
reclamado por el Excmo. Sr. comandante general de aquella pro
vincia.

La escuadra de Barcelona aprehendió en el dia 6 á Antonio 
Martí (alias el Gitano) por revolucionario.

Dicha escuadra, con el auxilio del alcalde D. Nicolás Costa, 
capturó en la noche del 6 al 7 a Vicente Estagno, reclamado 
por el Excmo. Sr. capitán general.

El cabo D. Dalmasio Capdevila arrestó en la mañana del 7 á 
D Manuel Juan Camps, por orden de dicho Excmo. Sr. capitán 
genera!.

El cabo de la escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó 
en la noche del 4, y en termino de Oló, á Luis Mora, natural del 
valle de Andorra , por ser prófugo del presidio peninsular de esta 
plaza.

El cabo de la de la Pobla de Segur capturó en el dia 2, en el 
termino deTremp, a Francisco Gran, vecino del mismo, y  recla
mado por el Sr. juez dé aquel partido.

La escuadra de Mora de Ebro, auxiliando en el dia 3 al al
calde de Tivisa, aprehendió en dicho punto á Francisco Sedó y 
Tomas Pagés, vecinos de dicho lugar, por haberse herido recí
procamente.

El snbeabo destinado en Caserras capturó en el dia 4 , y en 
la villa de Berga, á* Ramón Solanella, natural de Espinalvet, por 
cómplice en varios robos y  otros crímenes.

El mozo encargado dé una partida que se halla en Mataró 
procedió en la noche del 6, y en dicha ciudad, á la detención de 
Joaquin Ibañez, por haber hallado algunas armas en su casa.

El cabo de la de Riudoms aprendió en el dia 8, y en el pue
blo de Gratallops, a Juan Guiamet, y el de Alforja á Jaime Ser- 
dañó, reclamados por la autoridad militar de Tarragona.

El cabo D. Dalmacio Capdevila procedió en el dia 10 á la de
tención de D. José García Roa, reclamado por el Excmo Sr. capi
tán general.

El cabo D. Buenaventura Tarradas capturó en el dia 11 a 
Pablo Mercader, natural de R?eus, reclamado por dicho excelen
tísimo señor.

La escuadra de Barcelona capturó en el citado dia á Juan 
Piq ué, reclamado también por S. E.

El subeabo estacionado en Besalti capturó en la noche del 5, 
y  en el termino de San Martin Saserras, á Pedro Badosa, natu
ral de Na vate, prófugo del presidio peninsular de esta plaza.

El cabo D. Buenaventura Tarradas procedió en la tarde del 
11 a la detención de José García y Francisco Lafont, por orden 
del Excmo. Sr. capitán general.

La escuadra de Barcelona, con el auxilio del alcalde respec
tivo, capturó en la noche del 12 á José Martínez, también por 
órd ‘H de dicho excelentísimo señor.

La subdivisión estacionada en Sort capturó en el dia i? , y  
en el pueblo de Tabascan, á Antonio Bernat por sospechoso en 
favor de la revolución.

La escuadra de Mora de Ebro aprehendió en el dia 7 á 
Juan Bautista Piedrola, de Biuasanet, por asesino.

El cabo D. Buenaventura Tarradas, auxiliando a un alcalde 
de barrio, procedió en el dia 15 á la detención de Mariano Ami
g ó , por orden de dicho alcalde.

La escuadra de Barcelona procedió en el mismo dia, y por or
den de otro alcalde de barrio, á la detención de Florentino García.

La partida de mozos que se halla en Mataró, auxiliando en 
la larde del 12 á un alguacil de dicha ciudad, capturó en ella á 
José Bachs por haber quebrantado el confinamiento.

El subealio de la subdivisión estacionada en Sabadell cap
turó en la villa de Blanes á Enrique Riera y Buxó , reclamado 
por el Excmo Sr. capitán general.

La escuadra de Barcelona aprehendió en la tarde del 13 á Eu
genio Cardona, prófugo del presidio de Tarragona.

El cabo D. Buenaventura Tarradas en la mañana del 14 cap
turó á Juan Junoll, alias Plegagullas, reclamado por S. E. el ca
pitán general.

La escuadra de Barcelona arrestó en la tarde del 14, y en  el 
barrio de Gracia, a Juan Bea, prófugo del presidio de Málaga.

El cal>o D. Buenaventura Tarradas en la mañana del 15 cap
turó en esta ciudad á D. Camilo Francisco de Batlle, reclamado 
por el Excmo. Sr. capitán general.

El cabo de la escuadra de Santa Coloma de Farnés procedió
en el dia 9, y en el término de S. Hilario, á la detención de Juan
Vtla, por haberle sido ocupadas dos armas que retenia sin per
miso.

Barcelona 16 de Noviembre de 1844. (dd.)

Valencia 19 de Noviembre.

Con motivo de ser hoy los dias de S. M. la Reina Doña Isa
bel íí , se ha cantado esta mañana á las diez un solemne T'e-Deum 
en la santa iglesia metropolitana.

A las doce ha habido corfe en la casa-palacio del Excmo. Se
ñor capitán general, á la que han concurrido todas las autori
dades civiles, militares y eclesiásticas, generales y brigadieres, 
cónsules y vicecónsules , y los ge fes y oficiales de la guarnición.

Las bandas de tambores y  cornetas de los cuerpos han he
cho los toques de ordenanza, y  las músicas de los mismos han 
tocado piezas escogidas durante este grandioso acto. (Zh M. de VÍ)

M A D R ID  2 5  DE N O V IE M B R E .

Cuando el apreciable tenor español D. Pedro Unanue fue con
tratado para cantar en el gran teatro de San Petersb irgo, fuimos 
acaso los primeros en dar esta noticia al público , llevados dtd na
tural orgullo que no podia menos de inspirarnos las ventajosas 
proposiciones que se hacían á nuestro compatriota. Con impacien
cia esperábamos que en su primera salida correspondiese el can
tante español á la alta idea que de sus facultades artísticas ha
bían formado votos tan respetables en la materia como «1 céle
bre Rubí ni y la afamada Paulina García, y no hemos tardado 
mucho en saber que el éxito mas brillante ha coronado en su 
primera salida al tenor Unánue. En varias cartas de San Peters- 
burgo hemos visto confirmada esta para nosotros agradable nue
va, que con mas minuciosos pormenores se nos ha adelantado á in
sertar el Heraldo en uno de estos últimos dias. Dice asi el ar
tículo á que nos referimos:

Triunfo de un artista español.

Con la mas viva satisfacción hemos recibido una carta de San 
Petersburgo, fecha 30 de Octubre último, en que se nos dan cu
riosos é interesantes detalles de la primera salida del artista es
pañol D. Pedro Unánue en el teatro imperial de aquella corte. El 
éxito de nuestro compatriota es tanto mas lisonjero, y debe hala
gar infinitamente el amor propio nacional, si se atiende á una 
multitud de circunstancias que lo hacían en extremo difícil. Per
mítasenos que expongamos algunas, y  que demos asimismo di
ferentes noticias que no se leerán, lo aguardamos fundadamente, 
con disgusto.

La compañía lírica del gran teatro de San Petersburgo se 
compone de los individuos siguientes:

Primas donnas: García, Viardot y  Castellane.
Tenores: Rubini y Unánue.
Bajos: Tamburini y  Róvere.
Cuán temible había de ser para el cantante español la com

paración con tan célebres artistas se deja inferir desde luego; 
triunfar á su lado es triunfar dos veces.

Ademas , si hay un público imponente en el mundo por lo 
numeroso, por lo brillante, es sin duda el de la capital de Ru
sia : adórnanse las damas para asistir á la ópera con un lujo ver
daderamente deslumbrador: llevan riquísima pedrería en el pei
nado y en el cuello, y llevan en la mano ramilletes de perfuma
das flores: visleu los hombres costosos uniformes, ostentando mag- 
nííicas cruces de brillantes en el pecho; en íin, el aspecto que 
ofrece aquella concurrencia inmensa ocupando las lunetas y los 
palcos, presidida á menudo por el Emperador mismo, es capaz 
de intimidar al que aparece por primera vez ante ella. Añadire
mos á esta breve noticia que la sala de espectáculo es grandiosa 
y extensa, hallándose abonadas casi todas sus localidades, y ha
biendo producido el primer abono por 60 representaciones sobre 
1800 duros. Cada luneta vale 200 rs.: el asiento mas barato no 
baja de 100.

El Sr. Unánue hizo su salida con el Elixir d’amorc, de D o- 
nizetti, en la noche del 26 de Octubre. Desempeñaban los prin
cipales papeles, ademas di.* aquel, Paulina García, Tamburini y 
Róvere. Considérese si el artista español tenia motivos para te
mer en un pais extrangero, sin simpatías ni recomendaciones de 
ninguna especio, y habiendo de cantar después de Rubini , que 
habia inaugurado la temporada con Lucia de Lamermoor y La 
Sonámbula, en las que produjo delirante entusiasmo.

Esto se concibe fácilmente solo con recordar las inolvidables 
representaciones de tres años há en los salones de Villaherrnosa.

No asistía el Emperador Nicolás aquella noche por hallarse 
lejos de San Petersburgo desde la dolorosa y reciente muerte de 
su hija; pero esto era lo único que faltaba para que la solemni
dad fuese completa.

Al presentarse Unánue no se le aplaudió; mas después de can
tar la primera frase de la introducción recibió ya algunas mues

tras de aprobación. En el dúo siguiente con Paulina García el 
éxito fue tan grande, que a su conclusión hicieron salir á entram
bos cinco veces á la escena : igual resultado obtuvo el otro dúo 
con Dulcámara (Róvere) ; y en fin, concluido el primer acto el 
público exigió la presencia de tolos los cantantes para arrojarles 
flores entre ruidosas aclamaciones.

En el intermedio nuestro compatriota recibió en su cuarto 
las visitas y parabienes de los primeros personages de Rusia, en
tre otros el Príncipe Boleonsqui y el Ministro Ibanoff: Rubini,, 
el gran artista, que no menos se goza en sus propios triunfos que 
en los de los demas, corrió á abrazar á Unánue con efusión y  
ternura, llamándole su hermano.

Conviene citar aqui lo que dice nuestro mismo compatriota 
en una carta suya que hemos visto : «Yo no sabia dónde estaba 
de gozo, y todo me parecía un sueño, pues hasta juzgo que no 
querrán creer en Madrid el electo que he producido.» Estas sin
ceras palabras son dignas de elogio por la modestia que en ellas 
se descubre.

En el segundo acto los aplausos y las ovaciones fueron mu
cho mayores: hízosele repetir á Róvere su barcaj'ola\ el dúo que 
sigue por Tamburini y Unánue logró la misma suerte , asi como 
el de Adina y Dulcámara: otro tanto sucedió con la romanza (le 
tenor Una furtiva lacrima, que produjo imponderable entusias
mo : por último el rondó cantado por Paulina hizo fanatismo, 
siendo llamados todos los cantantes después de bajado el telón 
mas de doce veces para aplaudirlos y vitorearlo^. Dos dias mas 
tarde se volvió á repetir el E lixir , y su éxito fue aun mayor, 
confirmándose la brillante aeogida hecha á Unánue, quien debia 
cantar en seguida Lucrecia Borgia.

¿ Necesitaremos añadir cuánto celebramos, cuánto halaga 
nuestro orgullo nacional ese triunfo envidiable? Para que nada 
falte á tamaña satisfacción, la sublime hermana de la Malibran, 
la digna hija de Manuel García , la inimitable Paulina, en una 
palabra , que ha partido los laureles con Unánue, es también 
nuestra compatriota , y ambos han hecho honor en uno de los 
mas apartados paises del mundo al nombre y al arte español.

Para concluir esta breve reseña copiaremos aqui algunas fra
ses de otra carta de Rubini mismo que tenemos á la vista, y  
que el rey de los tenores dirige al Sr. D. Gárlos Gutiérrez de La- 
torre. Dice asi:

«Nuestro Unánue ha causado aqui verdadero efecto en la 
parte de Nemónimo del Elixir d’amore: su voz me ha parecido 
aun mejor que cuando le oí en M adrid ; y puedo asegurarle á 
Y. que si este jó ven sigue estudiando y  tiene la fortuna de can
tar en buenas compañías será uno de los buenos tenores de la 
época, lo que celebraré infinito, porque es un excelente mucha
cho bajo todos conceptos.»

V A R IE D A D E S .

De un periódico de Hamburgo, titulado Der Freischutz, to
mamos los siguientes curiosos pormenores sobre las gastos y uti
lidades del gran perió.lico ingles el Times , que es el que mas 
circulación tiene en el mundo. El presupuesto de gastos semana
les se compone de las siguientes sumas: pago de editores, por se
manas 525 duros; sueldos de corresponsales, 200 ; taquígrafos 
para el Parlamento (tiene 20 á razón de 25 duros por semana), 
500; colaboradores científicos de hedías artes’ y  literatura, 105; 
escritores de las ocurrencias del dia en Londres, como fuegos, 
robos , asesinatos (  á estos se les paga á razón de tres cuartos por 
línea), 105; escritos extraordinarios de autores célebres, 150; ta
quigrafié de tribunales, 100. Todos sus gastos para materias li
terarias ascienden semanalmente l,o00  duros. Gastos de prensa y  
caja semanalmente 1,520; administración , escribientes flfe., 1,280, 
y anadien.lo el ínteres del capital empleado en edificios, rnáqui- 
narias, tipos, &Y., suben á 50 duros. Paga al Gobierno anual
mente por derechos de sello del papel y contribución de anuu- 
cios, 1750 duros. Las entradas del mismo papel subieron en 
1845 por 6.500,000 ejemplares vendidos en el año, á 6250 du
ros; sus gastos no ascienden á la mitad esta suma.

Pero esta no es la parte principal de sus ganancias y no lle
ga ni con mucho á lo que le producen los 700 á 10 anuncios que 
publica diariamente, algunos de los cuales pagan hasta 500 du
ros por una inserción, mientras que el mas barato no baja de
12 reales. Sentimos no saber exactamente á cuanto asciende esta 
parte de las utilidades que debe ser enorme. Calcúlase (pie ca
da ejemplar del Times contiene 4800 letras, y que si se dividie
se en páginas de octavo, cada número formaría un tomo de 500 
páginas de impresión casi microscópica; de modo que circulando 
el periódico anualmente 6 millones de ejemplares, podia formar
se con lo que contiene una librería de 6 millones de tomos to
dos los años. Los editores reciben ademas 130 cartas todos los
dias, ó sean 400 al año.
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Los misterios de Madrid, por Villergas.^Los habitantes de 
la luna, por un quidam.=Vida política de D. Carlos, por 
un incógnito.= E 1 Compilador universal, por D. J. R. y 
D. M. M.

Gracias á la fecundidad del tan conocido escritor Eugenio 
Sue, autor de los célebres Misterios de Paris, se han desarrolla
do asombrosamente entre las personas que se dedican á escribir 
los deseos de patentizar los arcanos de la sociedad en que vivi
mos. Unos han principiado su misión, y no la han concluido 
porque no merecía la pena de haberse principiado , y  otros han 
tenido que suspenderla porque tanto quisieron profundizar en la 
vida de los demas, que en vez de corregir abusos generales se 
metieron en un terreno vedado, y sufrieron el descalabro que na- 
tural mente debían esperar.

Esto, por lo que toca á M adrid, que en las provincias tam
bién tienen sus Misterios, y buena prueba de ello es que en al
gunas, como por ejemplo en Sevilla, se está haciendo una publi
cación de ellos. En esta corte tenemos la suerte de que la publi
cación de Misterios ha quedado reducida á una sola persona, al 
Sr. Villergas, tan justamente recomendable por sus composicio
nes jocosas, que es la cuerda de este señor.

Los Misterios de Madrid del Sr. Villergas no son una obra 
maestra, no revelan un profundo conocimiento de la socidad ni 
del corazón humano, no son un cuadro sinóptico de nuestras cos
tumbres y  de nuestros vicios; pero en cambio reúnen algunas

bellezas que en parte pueden servir de contrapeso á los defectos 
que contienen. Resiéntense desde luego los Misterios de Madrid 
(al menos en la parte que va publicada) del defecto de estar es
critos con un poco de pasión: no son hasta ahora un cuadro ge
neral de costumbres, sino que por el contrario se dirigen contra 
una clase de la sociedad, contra la grandeza.

Las ideas altamente democráticas de que siempre ha hecho 
alarde el Sr. Villergas le disculpan en parte del giro que ha da
do á su publicación; pero nosotros creemos que cuando se trata 
de emprender un trabajo tal como el del Sr. Villergas, la críti
ca no ha de circunscribirse á ciertas y determinadas clases de la 
sociedad, sino que el correctivo se ha de aplicar á todas y en to
das partes donde se encuentren defectos que enmendar ó vicios que 
corregir.

Las escenas son en algunos pasajes violentas y exageradas: 
el amor del criado Lorenzo á su señorita Laura y su intem
pestiva declaración, no son de lo mas verosímil. El quid pro 
quo del cambio de diligencias , por el que los que van á Búrgos 
se meten en la diligencia que viene á Madrid , y  los que que
rían venir á este punto marchan á Búrgos , es una cosa que pu
diera pasar en una comedia de gracioso. Es muy extraño también 
que habiendo se0uido constantemente el marques de la Calabaza 
á Miguel Angel con la solicitud de un padre, habiéndole prote
gido siempre y visto muchas veces, no le conociese cuando bajó 
por la chimenea de su casa; y no solo no le conociera, sino que 
le mandase enterrar vivo en la caverna de su quinta para asesi
narle después. Tampoco es muy fácil que con el miedo que natu
ralmente debia tener Laura á Candelas después del robo que la 
habían hecho y de la manifestación del torpe amor del marques 
de la Calabaza, y sabiendo que Candelas era el gefe de los la
drones, se entretuviese en preguntarle que si habia leido el re
trato del Rey belipe II en las poesías de Quintana; porque ni 
la ocasión ni la persona con quien se las habia eran la mas á 
propósito para el caso.

Tampoco es muy natural que el cura que supone el Sr. V i
llergas conspirando en íavor de D. Cárlos con el marques de la 
Calabaza, luese á decir delante de todos los conspiradores: «si el 
demonio se hiciese realista, y nos ayudara en nuestras tareas de 
sangre y de exterminio, el demonio seria el objeto de nuestras 
oraciones.» No es este el lenguaje de que naturalmente se debia 
valer un eclesiástico metido á conspirador ; porque ya que el se
ñar Villergas ha querido traer á colación las conspiraciones, ha 
debido tener presente que las personas de algún carácter que 
entran en ellas naturalmente no se desacreditan ni consienten que 
se les desacredite, antes por el contrario tienen muy buen cui
dado de santificar su objeto, y de ocultar sus criminales deseos 
dándolos apariencia de justicia y de legalidad.

Otros descuidos de este género pudiéramos citar, pero bastan 
los enunciados para demostrar lo que antes habíamos manifesta
do , á saber: que el trabajo del Sr. Villergas no es una obra 
maestra.

Pero no todo es defectos en Los Misterios de Madrid, tie
nen también algunas bellezas. El lenguaje, aunque demasiado 
vulgar, poique se conoce que están escritos para que el pueblo 
los lea y los entienda, es sin embargo fluido, fácil y  armonioso. 
Algunas desci ipciones tiene el Sr. Villergas que son muy bue
nas. Algunos periódicos han trascrito el pasaje del puerto de 
Guadarrama, y nosotros vamos á copiar otra descripción no me
nos interesante ni menos bien escrita. Hablando de los granujas 
dice el Sr. Villergas:

«Hay gianujas de paz y de guerra, los primeros son cono
cidos en la corte por las señas siguientes: edad de 10 á 15 años, 
la estatura es desigual, porque los granujas son hijos de muchos 
padres; pero lo que les caracteriza es el traje, el aseo y la edu
cación.

«Pocos son los granujas que tienen vocación de carmelitas 
y sin embaigo todos andan descalzos: el pantalón es de media 
pierna con remiendos serviles y  liberales, es decir, blancos y ne-



E l Em perador de la China y  la Princesa Y ianika.=S i hu 
biéremos de creer algunos datos que se nos han comunicado sobre 
la vida pública y privada del Soberano del celeste im perio, le 
creeriumos digno de las simpatías y admiración de sus subaitos. 
La poética historia que damos á continuación ha sido contada pol
lino de esos animosos misioneros que penetran hasta los paises mas 
inhospitalarios para propagar a 11 i ia religión de nuestros padres.

E l Em perador T aouk-w ang tiene cuatro hijos á quienes ama 
tiernam ente, y que aprenden bajo su dirección á practicar los 
deberes rigorosos impuestos por el Gobierno de un gran país. Su 
hijo mayor Y ih -w c i, habido de la E m peratriz que talleció en 
1831 , es un joven completo, de una instrucción solida, y de un 
carácter el mas amable y tolerante: su segundo hijo Yih-chun, 
habido de una concubina china, tiene una afición decidida por el 
arte m ilitar, y es uno de los oficiales mas distinguidos del ejercito 
imperial. Los otros dos hijos, Yih-lhou y Y ih-tsung, habidos ambos 
de una concubina manethoue son aun de corta corla ed ad , pues 
el uno nació en la sexta luna de 1851 y el otro en eí ano si
guiente. Estos cuatro Príncipes se am an tiernam ente, y el Empe
rador podria gozar de la mas completa felicidad domestica á no es
ta r  minado por un pesar profundo que acibara su vejez. Su ado
rada hija Y ihanika, que formaba su alegría y  su orgullo, ya no 
existe. La historia de esta joven Princesa es muy interesante. H a
cia el fui de la sexta luna en 1825 á las seis de la tarde; nació 
en Peking una Princesa im perial.Su madre la dio á luz entre lá
grim as y dolores, y se halló á las puertas de la m uerte por es
pacio de tres dias. Pasado el peligro , y  abandonándose el padrea 
la mayor a leg ría , dio á la hija que tanto habia anhelado el nom
bre Y ihanika, al cu al, según la costum bre del pa is, añadió el 
nom bre poético de lágrima de la tarde.

E l Em perador prodigó á su hija los mas tiernos cuidados; veló 
por ella dia y noche, y cuando se halló en edad para ello le dio 
mía esmerada educación. A los 12 años era ya un perfecto mode
lo de inteligencia y belleza; su padre no vivia m asque para ella, 
y  habria sacrificado gustoso todos los tesoros de su vasto imperio 
por su felicidad. A los 14 años pensó en darle un esposo; pero 
¿á quien d irig ir ia vista? ¿A quien confiar una existencia tan que
rida? Hallándose entregado á estas i leas, la Princesa se franqueó 
con el y le dijo que su corazón habia hablado y a , y que amaba 
en secreto y  con el am or mas intenso á uno de sus prim os, el 
Príncipe T unsing-p i-p i, hijo de su tio  Tunsingwang. El Em perador 
oyó lleno de gozo esta revelación, porque estimaba muy particu
larm ente á este joven Príncipe; consintió en su un ió n , luego 
le mandó presentarse, y para desposarlos les dió su bendición 
paternal. En seguida los dos jóvenes se besaron en la boca, en 
signo de am or eterno, y se separaron hasta el tercer dia, momen
to señalado para ia celebración del matrimonio.

Es costum bre entre las grandes familias de Peking el que el 
jó  ven ofrezca á su esposa la víspera del matrimonio la piel de una 
fiera mnerta por el en la caza , como una prueba de su fuerza y 
destreza. El Príncipe T unsing-p i-p i era un caballero perfecto, un 
cazador lleno de destreza y valor, y resolvió ofrecer á su esposa 
un presente digno de ella , presentándole la piel de una pantera 
m uerta por su propia m ano; al efecto se dirigió a las montañas de 
Chao, distantes 20 leguas de Peking, que sirven de guarida á in
num erables fieras. Pasó un d ia , otro dia y  o tro , y el Príncipe no 
volvia; por últim o el sexto dia de la octava luna de 1857, estan
do la Princesa llorando la ausencia de su esposo, vió llegar á Ling- 
fo , secretario del Príncipe, acompañado de los empleados de su 
casa vestidos de luto. «Vengo, le dijo el fiel s irv ien te , á anun
ciaros una triste uueva. E l Príncipe mi am o, herido mortalm ente 
p o ru ñ a  pantera, ha muerto al tercer dia. Su últim o suspiro ha 
sido por vos. Nos ha mandado m atar por nuestra mano ai cruel 
anim al y traeros su despojo en memoria suya. Os aguarda en la 
inorada de los espíritus.»

Al recibir esta noticia , la Princesa derram ó un torrente de 
lágrim as, y desde aquel momento quedó abismada en el mayor 
dolor; apagáronse sus hermosos ojos y sus frescas megillas se mar
chitaron. Inquieto y apesadumbrado el Em perador, trató en vano 
de prodigarle toda especie de consuelos; redobló sus cuidados y 
su ternura , pero la enfermedad siguió su marcha alarm ante. E n 
tonces mandó que la asistiese su medico, ei celebre K.ea-leu, que 
es el mas sabio de todo ei celeste imperio. Este incúico examinó 
el estado de la enferm a; vió que su sangre se descomponía, que 
se eonsumia su existencia, y para detener tan terrible» estragos 
compuso una pocion de que le prescribió una inerte dosis diana; 
pero todos los cernidlos fueron ineficaces: a pesar del bievaje de 
su medico, v de los cuidados que se le prodigaron, al cabo de tres 
años de una agonía lenta y crue l, la Princesa Yihanika murió en 
los brazas de su padre llorada de toda su familia.

imposible seria p in ta re !  dolor del E nq eratior. Durante tres 
meses se retiro a su palacio y »e oculto a las miiuuas de toaos, 
m andó que le afeitaren la cabeza en señal de lu to , que le corla
sen sus largos bigotes, y no se separo del ataúd de su queiida 
hija. Entre"tanto circoló por la ciudad la voz de que habian en
venenado á ia Princesa; y tomando cueipo esta opinión llegó á

oidos del E m perador, el cual mandó llam ar á su medico y le 
dirigió estas palabras: «Oh tu  en quien yo tenia puesta toda mi 
confianza; se te acusa de haber hecho perecer á mi hija adm i
nistrándole duran te tres años completos un brevaje envenenado. 
Pu has destruido mis esperanzas, aniquilado mi felicidad, ¿que 
suplicio bastante grande podre yo im ponerte?— Estoy inocente, 
respondió el medico; lo juro por los manes de tu sublime padre 
el Em perador Kea-King. E l brevaje tenia una v irtud  benéfica; y 
lejos de haber sido nocivo á su vida, ha prolongado la existencia 
de la tierna flor que lloramos.—Si.es asi, replicó el Em perador, 
póngase en claro la verdad; ejerce sobre tí mismo la virtud de 
ese brevaje, y mi bondad te restituirá la confianza que no habrás 
cesado de merecer.»

E l medico Kea-leu permaneció eneerrrado en su casa por 
espacio de tres años consecutivos por orden del E m perador, y 
todas las mañanas se le presentaban dos comisarios imperiales 
con un brevaje que tenia que tomar forzosamente en su presen
cia. Esta pocion, igual en un todo á la que el habia adm inistra
do á la Princesa Yihanika, no alteró nada su salud; y á fines de 
1842 el Em perador, con ese espíritu de justicia que le caracte- 
za, volvió toda su confianza al médico que habia salido victorio
so de una prueba tan larga, restituyéndole al mismo tiempo sus 
honores y dignidades.

Esta historia , no solamente recuerda por su poético Ínteres 
las mas graciosas ficciones del Oriente, sino que nos inicia tam 
bién en ese culto de las virtudes de familia que distingue pro
fundamente los pueblos de la extrema Asia. Ahora,.que el celeste 
imperio ha dejado de ser inaccesible al comercio europeo, deben 
aprovecharse todos los datos que pueden derram ar alguna luz 
sobre ese mundo inmenso en donde tantos misterios llaman aun 
nuestra atención y nuestra curiosidad.

A V ISO S

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
E l Sr. D. Julio  Kiihn explicará el aleman los miércoles y  sá

b a d o s  de seis á siete de la noche, comenzando las lecciones el 27 
del corriente, y  tomando por texto de ellas la gramática alema
na que el mismo profesor lia publicado.

Las personas que deseen matricularse acudirán a la secreta
ría de esta corporación desde las once de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

M adrid 24 de Noviembre de 1844.—E i secretario, José Joa
quín  Mateos._________________________

Diputación provincial de M ad rid —Por la junta directiva de 
los baños minerales de San Juan de Campos (d e  M allorca) se 
ha rem itido á esta diputación provincial un ejemplar de Ja me
moria que la ha sido dedicada por el profesor de medicina y  
cirugía D. Juan Ignacio E stelrich , sobre las propiedades de d i
chas aguas, uso que convendría hacer de las m ism as, y efectos 
que pudieran causar a los que las disfruten.

De la citada memoria aparece ser maravillosos los buenos re
sultados que ha producido el uso de los baños, en el estableci
miento que acaba de plantearse, a los que han hecho uso de ellos 
para curarse de las alecciones escrofulosas, doloies de estomago, 
reum atism os, incontinencia de orina y otras que en la misma se 
expresan; y con objeto de que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda in teresar, ha acordado se anuncie en el boletín 
oficial y periódicos de esta corte ; advirtiendo que la memoria 
de que queda hecho mérito se halla en la secretaria de la d i
putación , donde se facilitará para su lectura a los que deseen 
instruirse mas detenidamente.

M adrid Ib  de Noviembre de 1844.—El presiden te, Antonio 
Benaviúes. — Por acuerdo de la d iputación, el oficial prim ero, 
Tomas Torresano.

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta corte, ca
lle de Alcalá, con vuelta y entrada á la de H ita , ahora travesía 
de Peligros, señalada con el número 5 2 , manzana 265. Renta 
de 12 á 158 rs. anuales: su dueño vive calle Caballero de G ra
c ia , núm. 3 2 ,  cuarto segundo, y enterará de su precio y eou- 
dicLn. _________ ____

Ignorándose el paradero de D. Antonio R uiz M ilá n , se le 
avisa por medio del presente que si en el término de 15 dias, con
tados desde su publicación, no realiza los dividendos 5?, 6? y 7? 
que como á individuo de la E ncantadora, sociedad minera de 
M ad rid , le han correspondido ab on ar, quedará excluido de la 
m ism a, según dispone la cláusula tercera de la escritura de com
pañía.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 24 de Noviembre de 1844.

Rs. vn. mrg.
Han ingresado en este d ia , depositados por 639 

individuos, de los cuales los 17 han sido nue
vos im ponentes.............................................................  37,110

Se han devuelto á solicitud de 7 interesa los. . ..  5 ,9 6 0 . .3 0
E l director de sem ana,

Francisco del Acebal 
y Arralia.

PR O V ID EN C IA S JUDICIALES
Supremo tribunal de Justicia.—=En el pleito que pende en este 

tribunal entre José y M argarita Blanco Gi!, vecinos de los Barrios 
en el Campo de G ib ra lta r, de una parte, y de la otra D. Andrés 
Cano Varea, que lo es de la ciudad de San R oque, sobre false
dad del codicilo que otorgó Doña M argarita Serrano, tia cíe 
aquellos, en la m adrugada del 24 de Febrero de 1838; venido 
en virtud del recurso de nulidad que interpusieron los indicados 
José y M argarita Blanco Gil de la sentencia de revista pronun
ciada en él por los magistrados de la sala segunda de la au
diencia territorial de Sevilla en 17 de Mayo último; por la cual, 
sujdiendo y enmen Jando la de v ista , dada por los de la sala 
prim era de la misma en 9 de Setiembre de 1843, confirmaron 
el auto definitivo del juez de prim era instancia de San Roque 
de 12 de Octubre de 1842, que declaró válido y subsistente el 
codicilo otorgado por la Doña M argarita, y absolvió á D. Andrés 
Cano Varea de la demanda propuesta por los hermanos José v 
M argarita Blanco Gil. Visto: Considerando que no se ha justi
ficado como las leyes exigen la falsedad imputada al indicado 
codicilo, antes por el contrario aparece por las declaraciones de 
cinco testigos hábiles y un escribano de buena fam a, que con
testan de vista, la verdad del otorgamiento y la capacidad de la 
testadora; sin que se hayan acre litado Jas tachas atribuidas á 
dos de los testigos instrum entales, fallamos: Que debemos de 
declarar y declaramos no haber lugar al recurso de nulidad de
ducido por los expresados José y M argarita Blanco G il, á quie
nes condenamos en las costas y en la pena de la ley, que paga
rán en llegando á m e|or fortuna.

Y por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta del Go
bierno, asi lo pronunciamos, man Jamos y firma mos.-=José M aría 
Manescau. =  José de M ier — Manuel Antonio Caballero. =  Juan 
Nepomuceno Fernandez San Miguel.—José Cecilio de la Rosa.=r 
Gregorio B arraicoa— M anuel Barrio Ay uso.

Leida y publicada fue la sentencia antee 'dente en audiencia 
pública de sala primera por el Excmo. Sr. D. Joié M aría M a
nescau, su presidente, de que certifico yo el infrascrito D. M a
nuel de Carranza, secretario de la Reina nuestra Señora y de 
cámara en el supremo tribunal de Justicia. Y para que conste 
lo firmo en M adrid á 16 de Noviembre de 1844. = M a n u e l de 
Carranza.

D. Antonio M aría de Cisneros y Lanuza , auditor de guerra 
honorario y juez de prim era instada- de esta ciudad de Badajoz 
y su partido £fc.

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las dos capellanías y obra 
pia fundada por Doña M aría Al varado de Mesia y Bejarano del 
P ila r , para que en el térm ino de 50 dias contados desde esta fe
cha comparezcan en mi juzgado y oficio del infrascrito, por sí ó 
por medio de procurador de los del número de esta ciudad v con 
poder bastante, á decir del que les asista, pues pasados sin haber
lo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. Pues por mi 
auto del dia de ayer asi lo tengo mandado en el expediente pro
movido á instancia de D. P e iro  A paricio, como marido de Do
ña Inés de Osma.

Dado en Badajoz á 16 de Noviembre de 1 8 4 4 .^ A n t o n io  Ma
ría de Cisneros y L aniiza .=P or mandado de S. S ., Antonio Silva 
Gómez.

Se c ita , llama y emplaza á D. M anuel, D. E ugenio , Doña 
L uisa, Doña Josefa, Doña Antonia y Daña Concepción García 
hijos y herederos del comisario de guerra D. Eugenio G arcía , 
Gutiérrez, que en Noviembre de 1842 habitaban en la calle de 
la M adera baja, núm ero 4 ,  piso principal; y después en Mayo 
de 1845 lo hacían en la calle del Arco de Santa Alaría , casa nú
mero 1 2 , cuarto principal, y cuyo paradero se ignora en la ac
tualidad, para que dentro del preciso térm ino de nueve dias

gros; la seda, ó por mejor decir, el hilo con que están cosidos los 
rem iendos, ofrece también la visualidad de un arco iris , siendo 
de notar que el color del remiendo y el del hilo andan siempre 
en oposición; cuando el remiendo es blanco emplean hilo negro 
v viceversa. La bocamanga del pantalón ancha y íleeosa deja ver 
una pantorrilla blanca como el azabache, y un pie tan grande y 
tan  puerco que da gusto no verle. Lo mejor que tiene es la de
licadeza de la piel, que no hay abrojo que la pase, ni fuego que 
la caliente, ni hielo que la enfríe. La piel de granu ja, á fuerza 
de padecer y acostumbrarse al frió , al calor y  a los agudos pe
dernales de M adiúd, llega á ser im perm eable, impenetrable, é 
incombustible. Pero, volviendo á su traje, el pantalón que gene
ralm ente llega á la posesión del granuja por una sucesión de 
300 heredeios, solo puede decirse que le viene bien porqué le 
viene de valde, asi es que el que no oprime la estrujada tripa 
viene tan ancho que necesita cinturón de soga para sujetarle al 
cuerpo. T irantes con uno k is ta , y el chaleco regularm ente está 
donde el som brero, en la tienda. Lo único en que el granuja es 
afem inado es en la ch aq u e ta , porque como no estaba en casa 
cuando le tomaron la medida siempre la usa de manga corta.

«Poco amigos del trabajo, ensayan muchos oficios para no sa
ber ninguno , y ‘asi se les tiene ocupados un dia en vender bar
quillos, otro candela para encender cigarros, algunos pregonan 
por las calles arena de San Isidro , y los demas andan robando 
pañuelos, que es la ocupación favorita de los g ranu jas, y donde 
se adiestran y hacen progresos de habilidad rateril que luego les 
sirva para ingresar en el regimiento organizado de la rapiña, 
compuesto todo de hombres encanecidos ó acreditados en el ser
vicio del daca.»

En esta descripción hay mucha na tu ra lidad , y  al leer los 
párrafos anteriores 110 puede menos cualquiera de formarse una 
idea exacta y completa de lo que son los desgraciados seres que 
tan  bien ha sabido p in tar el autor de los Misterios de M adrid.

O tra de las razones que neutraliza en parte los defectos en 
que el autor de los Misterios de M adrid  ha incurrido , es el de 110 
dirigirse á ciertas y determinadas personas por medio del anóni
mo o de alusiones siempre indecorosas y repugnantes. Se ha d iri
gido sí á una clase sola de la sociedad, y según nuestro juicio 110 
con mucha justicia; pero atacar una clase es mas disimulable 
que dirigirse contra una persona cierta y determinada. Mucho nos 
alegraríamos de que el Sr. V illergas 110 traspasase los límites que
hasta ahora ha respetado.

Los Hábil antes de la lujia es una publicación que ha sucedi
do á M adrid y sus m isterios, aunque de un genero un poco mas 
mesurado y circunspecto. La desgracia de su antecesor habra he
cho á su autor ser mas cauto y separarse del escollo en que 
aquel y  s u  publicación naufragaron. Pudiera muy bien, suceder 
que el autor de M adrid  y  sus misterios y  el de Los Habitantes de 
la luna  fuesen una misma persona, pero ostensiblemente no lo 
parecen. Los Habitantes de la luna no pertenece a la novela espa
ñola , y  es sin embargo un cuento que agrada y en tretiene, a 
pesar de cierta pesadez, monotonía é impropiedad que en algunos 
pasajes se encuentra. En algunas de sus páginas hemos creído es
ta r leyendo el proscripto M adrid y  sus misterios; pero luego ha 
conoi>i<|o eí autor su desliz y ha vuelto á su prim itivo estilo.

Al0unos periódicos creyeron ver una mancha mas en la lite
ratura al leer el anuncio de Los Habitantes de la luna] afoitu
nada mente hasta ahora 110 se ha realizado su pronóstico, y ojala 
que jamas se realice; porque las diatribas y los libelos desacreditan 
para siempre tarde ó temprano al que los escribe, cualesquiera 
que sean su posición, sus conocimientos y sus méritos. Hasta 
ahora van publicados tres tomos de esta obrita.

La V ida  política de D . Carlos es una obra principiada, y  de 
la que no podemos decir nada porque hasta ahora 110 está bas
tante desarrollado el espíritu filosófico que debe presidir a esta 
clase de trabajos. E l que se propone escribir una obra como 
la Vida política de D. Cárlos debe desaraigar de sí toda clase de

afecciones, tanto en pro como en con tra , del personaje cu va his
toria quiere publicar. E l autor incógnito de la Vida pohtica dé 
D. Cárlos ha dicho en el prólogo de su obra: «Agenos de opi
nión por lo que coincide puram ente á hechos históricos, debe
mos advertir, y es justo hagamos esta advertencia, que la nar
ración de estos la consignaremos con el estricto sello de la im
parcialidad Sfc.»

Lo que hasta ahora llevamos examinado no desmiente la pro* 
testa del prólogo, si se exceptúa la parte que trata de la aboli
ción de la ley Sálica, abolición que, en concepto del escritor, no 
pudo hacerse, cosa en que 110 convenimos, ni convendremos ja
mas. E n  este punto se ha desviado el autor de V ida  de Don 
Cárlos de su propósito por afección sin duda al personaje que 
describe. En las cinco entregas que hasta ahora se han publi
cado han salido dos retratos muy bien litografiados, uno de Don 
Cárlos y otro del difunto Monarca D. Fernando Vil. La obra ade
mas contiene algunos grabados para explicación del texto, que nos 
parecen bastante regulares.

E l Compilador universal es un trabajo recomendable y  « til. 
Sus autores no han creído conveniente hacer prólogo de su obra 
ni de sus intenciones, confiando en el juicio del público y en la 
severa crítica. Nosotros, que hemos examinado las nueve entre
gas que se han publicado, creemos que si el Compilador univer
sal 110 es un trabajo m aestro, al menos , como hemos dicho an
tes, es un trabajo útil y recomendable.

E l Compilador, según que de su nombre se desprende, es un 
compendio de todos los sucesos y hombres notables, con la par
ticularidad importante de que 110 sucede en él lo que en todos 
los extractos hechos sin conocimiento y sin conciencia , en que se 
suprimen cosas importantísimas por no comprender su v a lo r, ó 
por abreviar el trabajo. El Compilador no ha incurrido eii esta 
imperdonable fa lta , y en ello ha cumplido la promesa que hizo 
en el prólogo.



que por prim ero, vínico y  últim o se les señala, comparezcan en 
la escribanía de esta intendencia m ilitar, para que pueda notifi
cárseles la sentencia del tribunal supremo de G uerra y M arina 
que ha recaído en cierta causa seguida contra el referido comi
sario su padre, y practicar varias diligencias que consiguientes 
á esta se previenen en un despacho librado por el juzgado de la 
intendencia m ilitar de Aragón en (pie radica la expresada causa, 
y  qi;e lia sido cumplimentado en este juzgado; bajo apercibimien
to que de no comparecer en dicho term ino, sin mas citarles 111 
em plazarles, se dará al citado despacho el curso que corresponda 
y  les parará el perjuicio que hava lugar.

Por ignorarse el paradero*y existencia de D. M anuel Jarque 
y Blesa se le cita y em plaza, d á sus herederos caso de que ha
ya fallecido, para que en el termino de 30 d ias, contados desde 
esta publicación, comparezcan ante el Sr. D. Juan Fiol , juez de 
prim era instancia de esta co rte , por la escribanía de número de 
D. Francisco M ontoya, por medio de procurador con poder bas
tan te , á decir y alegar de su derecho en los autos que con el 
m ism o, como heredero de su lio 1). Juan José Blesa, seguían los 
herederos abintestato de D. M anuel Garbullo sobre liquidación 
de cuentas de la compañía (pie los dos primeros tuvieron para la 
fabricación de licores en la villa de Barajas; apercibidos que de 
110 hacerlo, pasado dicho term ino , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Juzgado de primera instancia de las V is tillas .= E n  virtud de 
providencia del Sr. D. José Sirvent, juez de prim era instancia de 
esta corte , refrendada del escribano del mismo D. Manuel Fer
nandez de Pazos, con objeto de hacer saber el contenido de un 
exhorto del juez de prim era instancia de la ciudad de Alm ería, 
á D. Antonio liábam e Beloy, cuya habitación y paradero se ig
nora, se le cita, llama y emplaza por medio del presente y termino 
de nueve dias, para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial, de doce á dos de su tarde; en la inteligencia de 
que en otro caso le podrá parar perjuicio.

T ribunal de comercio de M adrid. =  Para junta de .gradua
ción de créditos contra la quiebra de D. Luis M artínez ha seña
lado el Sr. juez comisario el dia 2 de Diciembre próximo á las 
cuatro de su tarde en la sala de audiencias de este tribunal, 
prim er piso de la gefatura política.

Lo que se hace saber á los Sres. acreedores á fm de que con- j 
curran á ella , ó persona autorizada al efecto con el competente 
poder; en inteligencia que de no verificarlo íes para perjuicio lo 
que se acuerde.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
esta provincia, y á instancia de los síndicos de la testamentaría 
concursada de la Exorna. Sra. marquesa de R afal, se ha señala
do para junta general de acreedores á la misma el dia 1? de 
Diciembre próximo á las once de su mañana en el referido juz
gado, situado en el ex-convenlo de Slo. Tomas de esta corte.

D. Manuel de Burgos y  Bueno, m inistro honorario de la au 
diencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba y su partido , por S. M. (Q . D. G .) «Sfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas (pie se 
consideren con derecho á la propiedad de los bi(mes dote de la 
capellanía que en la santa iglesia catedral de esta ciudad fundó 
el licenciado D. Juan Perez de Baena y Avellano, presbítero, para 
que en el termino de 30 d ias, (iontados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía, por sí 
ú por medio de apoderado en forma, á deducir el que crean asis
tirles; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo he decretado 
en providencia de hoy en vista de la deman la propuesta por 
parte de D. Luis de León y M oya, de esta vecindad, en que con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 4 84 4 , so li
cita se le adjudiquen en concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba IB de Noviembre de 1 0 4 4 = Manuel de Burgos y 
B ueuo .=Por mandado de S. S ., M anuel Llórente y  Fernandez.

Se c ita , llama y emplaza por el term ino de 15 d ias, conta
dos desde esta fecha, á Tom as Alonso Dávila, natural del lugar 
de Vicálvaro, para que se presente en el juzgado de prim era 
instancia de Alcalá de H enares, ó ante el alcalde constitucional 
del lugar de V allecas, á (in de oirle en el incidente de posesión 
que solicita su primo hermano Antonio Casiano Alonso, de va
rios bienes correspondientes á unas memorias que el Tom as po
seía, y hace muchos años que se ignora su paradero.

D. Ceferino de Boneta, juez de prim era instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho al patronato de la pia mem oria, fundada en la ante
iglesia de Zauvudio de esta provincia, por D. M artin de Lande- 
che, vecino que fue de ella , para que en el termino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno y  Boletín oficial de e l la , se presenten en mi juzgado y 
testimonio del suscrito escribano á deducir el que les competa; 
apercibidos que de no hacerlo asi les parara el perjuicio que 
haya lugar, y se procederá al nombramiento del nuevo patronato 
m ediante la renuncia causada por D. Víctor Cenon de la Q uin
tana, como m arido legítimo de Doña Joseia de U ribarri, su ú lli-  
tirna poseedora en el mejor derecho habiente, después de fene
cido el negocio con audiencia del promotor fiscal de este dicho 
juzgado, á instancia de quien he ordenado despachar el presente. 
Y para que llegue á noticia de los interesados líjense tam bién en 
los parajes públicos (le esta villa.

Fecho en Bilbao á 12 de Noviembre de 1 8 4 4 = B o n e ta = P o r  
mandado de S. S ., Isidoro de Ingunza.

Es corúa conforme al edicto o rig ina l, de que certifico y 
firmo yo el esc ti baño. — Isidoro de Ingunza.

D. (Ceferino de Boneta, juez de primera instancia del partido 
de esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se cre
yeren con derecho á los bienes de la capellanía perpetua fundada

por Doña Josefa de V entader y  Gandasegui, en la parroquial de 
la anteiglesia de Santa M aría de Begoña el año pasado de 4788, 
vacante en la actualidad por fallecimiento de D. Ciríaco de V en
tados, para que lo deduzcan en el termino de 30 d ia s , contados 
desde la íijaeion de este edicto en los parajes públicos y acostum
brados de esta dicha v illa , Boletín oficial-de la provincia y Ga
ceta general de la nación, apercibidos de que en delecto les pa
rará perjuicio lo que en su razón se resol viere, pues asi lo ten
go madado por auto proveído en 5  del corriente mes á instancia 
de D. Pedro Antonio de Ventados. Bilbao 9 de Setiembre de 
48 4 4= C eferino  de B o n e ta = P o r mandado de S. S., Juan Anto
nio de U ribarri.

Corresponde con el edicto original que queda en el expedien
te de su razón , en cuya le asi lo certifico y firmo yo el escriba
no con rem isión á e l —Juan Antonio de U ribarri.

D. Felipe M a t e o  M oreno, juez de prim era instancia de esta 
villa de Alinazan y su p a rtido , de que el infrascrito escribano 
da fe.

Hago saber que estando formando causa en averiguación de 
los autores de la muerte alevosa dada en la noche del 21 de Junio 
de 1836 á M aría Aguilar, viuda, posadera que fue en esta villa, 
he acordado en providencia de este dia exhortar y rogar por el 
presente anuncio á todas las autoridades del re in o , civ iles, polí
ticas y  m ilitares se sirvan averiguar con toda urgencia el pa
radero de M aría Cebrian, soltera , sirv iente, de edad de 20 á 22 
años, estatura regular, bastante fuerte , pelo negro cou rizo ro
deado á la oreja; vestida jubón de indiana azul, saya de bayeta 
azu l, alpargatas y medias azules; y caso de ser habida en sus res
pectivas provincias, la harán conducir á disposición de este tr i
bunal con las precauciones debidas.

Dado en Almazan á 6 de Noviembre de 1 8 4 4 = F e lip e  M a
teo M orcno .= Por mandado de S. S ., H ilario Garces.

SUBASTAS.
E l ayuntam iento constitucional de esta ciudad de Zaragoza ha 

resu elto , con aprobación del M. I. Sr. gefe político de esta pro
vincia, arrendar en pública subasta por uno, dos ó tres años el 
teatro cómico perteneciente á los propios de la misma, cuya con
tra ta  deberá comenzar el dia de pascua de Resurrección de 1845, 
y señalado al efecto el 17 de Diciembre próximo á las once de 
la mañana en las casas y sala consistorial. Los (pie quieran dar 
proposición deberán verificarlo en la secretaría del mismo ayun
tam iento , donde se les enterará de los pactos y condiciones has
ta el referido dia y hora que se ejecutará el rem ate en el mas 
beneficioso postor; advirtiendo que en el acto deberán presentar
se las lianzas correspondientes, y que con arreglo á la Real or
den de 12 de Marzo de 1834 el term ino de los 90 (lias de cuar
ta pujá se lim itará á 15 im prorogabies, pasados los cuales no se 
adm itirá aquella mejora id otra alguna.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1 8 4 4 .= D e acuerdo de S. K , 
Gregorio L igero , secretario.

T rib unal de comercio de M adri l .= E n  virtud de providencia 
de este tribunal se sacan á pública subasta por termino de 30 
dias dos casas en el Real sitio de Aranjuez , ambas en la calle 
del A lm ivar, señaladas la una con el núm. 57 de la manz? 24, 
y la otra con el núm. 10 de la manz? 25 : la primera tiene de j 
sitio 10,450 pies, y fue tasada en 25 de Agosto de 1842 en la 
cantidad de 58,247 rs. y  50 m rs., v la segunda en la de 31 ,568  
reales, en la cual ademas se encuentra un molino de chocolate 
con dos piedras, graduado separadamente en 4500 rs.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
quisiere hacer postura acuda á verificarlo á la escribanía de ac
tuaciones del tribuna l, prim er piso de la gefalura política, en 
donde se adm itirán  las que esten arregladas á la ley.

Administración general de bienes nacionales.=Intendeneia (le 
la provincia de Orense. =  N o habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada en los periódicos de esta provincia y Gaceta oficial 
para el dia 21 de Octubre próximo pasado de la sillería de palo 
de rosa existente en el coro de la iglesia parroquial de Santa 
María de O sera , que perteneció á la comunidad de Bernardos 
del propio nombre , se ha acordado anunciarla nuevam ente para 
el dia lo  de Diciembre en los estrados de esta intendencia , de 
once á una de la m añana, cou nú asistencia , la del contador y 
adm inistrador de bienes nacionales y del escribano de esta sub- 
dclegacion, y el siguiente dia para las mejoras de ley.

Para conocimiento de los lidiadores se manifiesta que , ha
biendo sido reconocida por peritos del arte en 15 de Julio  ú lti
m o, y  constando de 209 varas cuadradas, graduaron su coste 
principal con madera y trabajo en 1509 r s . ; pero atendiendo á 
la estimación que pueda darse en el dia y á los gastos de dere
chos y conducción de cuenta de los compradores , han reducido 
su valor a la cantidad de 80 rs.; y no habiéndose presentado li-  
citador alguno se le rebaja la cuarta p a rte , quedando sola re
ducida á 60 rs. en efectivo, que es la suma que servirá de tipo 
en la subasta.

Las personas que gusten interesarse en ella serán satisfechas 
de cuantas particularidades deseen saber, asi como de las condi
ciones que constaran del pliego que con anticipación se pondrá 
de manifiesto. Orense 13 de Noviembre de 1844. =  Alejandro 
Castro.

B IB L IO G R A F IA .
E L  M E N T O R  de la infancia, periódico de los n iños, por una 

 sociedad de padres de familia.
Este periódico se publica tolos los domingos del añ o ; consta 

de 16 páginas en 8? m ayor, con diversas viñetas grabadas y  una 
elegante cubierta de papel de color con su portada.

Resúmen de los artículos que contiene el núm ero 20 del to •
mo tercero publicado el domingo últim o:

Fernando e Isabel.
Los tres hermanos músicos.
E l sobrino de la frutera.

Grabados.
Isabel la Católica, bcroando y Colon.
S u jircc io  en M adrid 4 rs. al mes, 11 por tres meses, 20 por 

seis y 38 por un año llevado á casa de los suscritores.
En las provincias por un tr im es tre , franco de po rte , 16 rs.,

por medio año 30 y por uno 58.
Se adm iten suscricioues en M adrid en el Gabinete liLerario,

calle del Príncipe,, núm ero 2 5 ; en la librería de Cuesta caí fe 
M ayor, y en la de Sanz calle de Carretas.

E n las provincias se suscribe en todas las librerías y adm inis
traciones de correos.

ESPAÑA pintoresca y artística de  V aíen-H alen. H a salido de  
la 12? entrega: Sepulcro de D. Juan  de Castilla.

Continúa abierta ía suserieiou en M adrid , á 4 rs. cada en tre
ga con su tex to , llevada á fas casas , en la librería de M atute y  
en la dirección, Costauilfa d é lo s  D esam parados, núm. 6, e u a r-  . 
to p rincipal, adonde se harán pedidos para fas provincias, donde 
cuesta cada entrega 6  rs. franca de porte; y  se suscribe tam bién 
en las p r in c ip a le s  librerías y adm inistraciones de correos.

EL  INGENIOSO HID A LG O  Don Quijote de fa M ancha , com
puesto por Miguel de Cervantes Saavedra, y comentado por 

D. Diego Cfemenein, secretario perpetuo de la academia dé la  H is
toria , académico de núm ero de la de la lengua española, e in
dividuo de otras científicas y literarias nacionales y extrangeras. 
M adrid , imprenta de D. E. Aguado, 1 8 3 9 , seis volúmenes en 4?

Vendese en las librerías de Rodríguez , calle de Carretas; 
Sánchez, calle de la Concepción G erónim a, y en la librería E u 
ropea , calle de la M ontera , núm. 12. Tam bién se darán tomos 
sueltos de la segunda parte de la obra.

T ECCIONES de gramática y  ortografía castellana, por D. D ie- 
go Clemencin.

La claridad y precisión con que había escrito este excelente 
opúsculo el Sr. Clem encin, le hacian harto  digno de publicarse 
en beneficio de la instrucción p rim aria , pues contiene efectiva
mente las nociones gramaticales mas puras presentadas con filosó
fica sencillez ú la tierna comprensión de los niños , evitando há
bilmente tanto la oscuridad que pudiera producir una árida con
cisión, como eí‘ hastío que les causan las abstracciones metafísi
cas, la demasiada m inuciosidad, y el abuso de las reglas que 
fatigan sus entendimientos desanimándoles para el estudio.

Por complemento de la obra se presenta á los alumnos en tres 
cuadros sinópticos, esm eradam ente litografiados, los elementos 
que constituyen las tres grandes secciones en que se dividen las 
palabras, á saber: el nom bre, el verbo y la partícula.

La Dirección general de estudios del reino aprobó este libro  
para la enseñanza, habiéndolo adoptado el ayuntam iento de Ma
drid  para las escuelas gratuitas de la capital.

Vendese en M adrid  en las librerías de C uesta ; Sánchez; R o
dríguez ; Denne Hidalgo y  com pañía, calle de la M ontera , á 6 rs. 
en rústica y  8 en pasta.

T A V ID A  del Lazarillo de Tormos. Los señores suscritores p ue- 
den pasar á recoger la entrega decima tercera, que se ha re

partido el dia 12 del actual. Sigue abierta la suserieiou en las 
librerías de B ru n , C astillo , Sánchez y  E xtrangera de M onier.

TTATICIXIOS geománticos del abate Junípero para el año de 
* 18 4 5 , por Riesco L e-G rand .= A ño  5?=C outiene los meses

lu na res, vientos re inan tes, meteoros que deben acontecer, las 
enfermedades estacionarias , modo de precaverlas, dias genetlía- 
cos, dias en que se debe cazar, pescar, sem brar, podar y demas 
operaciones agrícolas; las ferias principales; agenda de la corte, 
con las horas y dias de audiencia en los m inisterios y demas 
tribunales; entrada y salida de correos, diligencias y mensagerías; 
las campanadas en caso de incendio; reglas de policía urbana.

E l Kalendario con una m u ltitu d  de santos para cada dia, 
tomados del martirologio romano; los dias de fiesta, de m isa , de 
ayuno, vigilias; dias en que se saca ánim a; jubileos; C uarenta 
horas de la capital.

Se vende á dos reales, y  se hace una considerable rebaja al 
que lleve por docenas ó en ram a, en las librerías de Brun, calle 
M ayor; de V illa , G utiérrez £¡e., y  en Jcasa del a u to r ,  calle de 
Santa M aría , núm . 3.

MUSICA.

M étodo de piano elemental y  fác il, compuesto por H. Bertini. 
La necesidad de un método m oderno, y  de un au tor conoci

do por sus grandes conocimientos en el instrum ento, me ha deci
dido a traducirle al castellano por ser una obra que espero ten
drá la aceptación que han tenido sus estudios.

E l editor se ha propuesto publicar dicho método dividido en 
dos partes, cada una á 40 rs ., las que se hallan de venta en M a
drid  en el alm acén de música de L o d re , C arrera de San Geró
nim o, núm. 43.

TEATROS
PR IN C IPE. A las siete de la noche.
Se pondrá en escena el dram a nuevo, o rig ina l, en verso y  eti 

tres actos, escrito por D. Tomas R odríguez R u b í , titu lado
LA IN FA N T A  GxALIANA.

E n el tercer acto se estrenará una decoración de arquitectura 
árabe, pintada por el profesor D. Antonio Brabo.

Seguirá el paso húngaro , bailado por las Sras. F lo re s , F o n ta- 
nellas, López, V alentín y  M oreno, y  los Sres. E s tre lla , F on ta - 
nellas, P igu , González y Ponee.

A continuación la comedia nueva en un ac to , o rig inal, en 
verso, escrita por D. M anuel Bretón de los H erreros, con el título de

AVISO A LAS COQU ETA S.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Prim era representación de la grande ópera del maestro V e r-  

d i, en cuatro actos, titu lada

H ER N A N I.


